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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. 

,;"i .,~,:~~~;::~;~:;, 
VISTO el expediente electrónico formado con motí~q,''d:eJ'"'i'~rso de revisión 

<fu,._t.\~. ',';';)' 
01643/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su calidad 

- , . 
de RECURRENTE, en contra de la respuesta gttTa C~~on del Agua del Estado 

. .,,/';~_: ''·i\_ :\\, ,,{J ]] 
de México en lo sucesivo el SUJETO ~.~LIWQ;:".§e"procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: ~t~:~:;~¿:J 
,/' º -7~;~:::,"w' ,~;,,, 

# ,t"""A"~1tl'€;BDENTES 
~- ·$ -~ lQ _, 
\ "!h .lt /;; 

l. El día doce (12f&~ri!d:!dos mil dieciséis,  

presentó ante el
1
,S'i)m'.:fq;~tIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

-:t: "~~:i
1
",;1,i'' ,;:~>?· 

Mexiquense ,l;i:Al~l¡l"<)á';s6Iicitud de información pública registrada con el número 
__ .,.&''.~J'.-";i"·k;:;} "\~'·~4-1:ft" 

00052/CA~"j~~inediante la cual solicitó: 
ly~- '~. 

a. "E>@'CUMENTO CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y COLECTORES PARA SAN 
MATEO HUITZILZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO. SU NÚMERO DE 
CONTRATO ES: CAEM-DGIG-PROTAR-280-15-AD, CON FECHA DEL 31 
DE JULIO DE 2015." (Sic) 

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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3. El día diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"Confundamento en los artículos 1, fracciones I y II, 3,11,18, 35 fracciones II y IV, 
' '~:~ '::;,, 

40, 41 y 41 Bis fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso 1f'{it,hiformación 
. .· ,,rt,~.,,."1·- '~"' '··:,. 

Pública del Estado d~ México y Municipios, así como en Iet,'Jl:1il~~4,'.:ii}; 3.11 y 
?h'¡,; .. ~·"ih'"' .,·a, .. ·,;.,,' '~t-. 

4.9, de su Reglamento y en atención a su petición fotn:fúlaiifil ev"''·Zii Unidad de 
' .¡;~'·\1 \ \::," ,.'l ,\-' 

Información vía electróniGa en la misma fecha, int;~4~4,~se,;~gfidiente con número 
.::"" ~,,.--~:§.. ···,,'.,.\,, 'l .. 

de folio 00052/CAEM!IP/20I6, relativa 1af -P~l,IMENTO CON LA 
. t~:.,,. l.>~., ~ f 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA b,,,~',,fti.Á"LtMCIÓN DEL ESTUDIO 
-a:'?~;\ '·~ •.• ···,~;-,., ~,.,,,,., 

AMBIENTAL PARA LA PLANTA:~'"Q"E)JRATAMIENTO DE AGUAS 
' .... ,¡,, ,' ¾_,,,,.. ,·{/' 

RESIDUALES Y COLECTO~~!,,~p~"''ºsAN MATEO HUITZILZINGO, 
c-Ppl~l~~:1( -~\t.ff->;,P' 

MUNICIPIO DE CHAL@b':1'~~0 DE CONTRATO ES: CAEMDGIG-
í: ~- e~ 1( ., 

PROTAR-280-15-f¡f;,"@Ji);/f9A DEL 31 DE JULIO DE 2015. (SIC)- Al 

respecto, hago ~ff?Ji'G}I~ief,nto lo siguiente: De acuerdo al Artículo 41 Bis de la Ley 
.,y ',P, ·:i\, ¿,,"!'e,.'?·_ .1,c';' 

de Transp"if,,ef ~Í~ a la Información Pública del Estado de México y 
.. ,1~,;.,;;-'""~•i>);.:,,.,ea ·f .::fr",JY 

MunieJpífi~, '~(p¡;,?'ie'Jlmiento de acceso a la información se rige por los siguientes 
,s;:, ·\:i,, ,-¡.. --~-"'Sl'-,-:;Ji 

princip{q1jtt"sí;;ft¡;licidad y rapidez; • Gratuidad del procedimiento; y • Auxilio y 
\ ... _:;,:, 

orientación"a los particulares. Asimismo, el Artículo 12 nos obliga a tener disponible 

en medio impreso o magnético la información que esta Comisión genera en el ejercicio 

de sus atribuciones. Sin embargo, el Artículo 11 y 41 nos indica que: Los Sujetos 

Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre 

en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o. 

practicar investigaciones. Con base en lo anterior, le informo que la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su TÍTULO SEGUNDO, DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, CAPÍTULO PRIMERO, 
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GENERALIDADES establece en su artículo 27 que las dependencias y entidades 

seleccionarán de entre los procedimientos: I. Licitación pública; II. Invitación a cuando 

menos tres personas, o III. Adjudicación directa. El que de acuerdo con la naturaleza 

de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponi/1,/~Jn cuanto a 
' . ' ' .. ,.,,. ' .,,~t,. ··(;'.~ 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demá; circ~_!fsta~fl:~~m~tes: Por 
·(s .4;ac,~ ... "'it; .•. "~'t:~. _.,....,.~~,. 

lo tanto, un documento específico denominado adjudicaciJf/(dí'fec{li;{to,}';J:iste, ya que 
. f { . '\ } '·.,.' 

se trata de un procedimiento. Para el caso de las adjuifipt1,9;Ílltle§¿irljtas, en la citada 
. . ,, ' ,,,,,;;..--r<:-'•,~/~1:i::.:\q;t•,~-:.'-""'_¡;";:, 

Ley se establece en el CAPITULO TERCERQ;ErE" LA'$.E)(CEPCIONES A LA 
,. ,, · ~'\ . ii \, ·:,r;I '"'\"" 

LICITACION PUBLICA, Artículo 41: --'l(tf;J,ó~)u:p,;!é_§ios que prevé el siguiente 
,::;.,,. ',!,i)."""!.':;i-:.!/~'::::,;;"'~1tdjf 

artículo, las dependencias y entidades, <í,JJe,,,~u '%s~onsabilidad, podrán optar por no 
,, "\¡,,:-,rr."J-1:ri:.:<"// 

llevar a cabo el procedimiento de t,fl!f;fión p}{hlitá y celebrar contratos a través de los . 
, .... ~l;:; ,,:,, 'e '· .,J·/_;~, 

procedimientos de invitaciólf::Ü :~s tres personas o de adjudicación directa.-
·(!;;. ' '\".:~'' 

• se.j}¡jj¡¡: --Las dependencias y entidades, bajo su 
""'""'¿l 

responsabilidad, ¡;.1f4 .,ata; obras públicas o servicios relacionados con las 
,!,l_' ~t~. ,.i¡.~ -<' ,..i·:: -''' 

mismas, si1J.~{1ifetíl_f#ellít:p:f~cedimiento de licitación pública, a través de los de 
.-~.,,__ ~·~r .::? E~ls. 

invitafi1~,;p~~i1ft~~s tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe 
d~ i' ':.,,;,-?_~<t~:);1 

de ca'/iq/bj¡m'atotno exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el 
q~t- ·~~ª~. 

Presupues'&liie Egresos de la Federación, siempre que los contratos no se fraccionen 

para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que 

se refiere este artículo.-- La información de la empresa adfadicada así como el 

contrato respectivo se encuentran publicados en el sitio electrónico que el 

Instituto de Transparencia JI Acceso a la Información Pública del Estado de. 

México JI Municipios le asignó a esta Comisión, denominado IPOMEX la 

cual se encuentra en la dirección electrónica: 

http:l/www.ipomex.org.mx!ipolportal!caem.web Esta información se 
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encuentra en la fracción III Procesos de Licitacii5n y Contratación de Obra 

Pública, en el apartado Procesos de Adiudicaciones Directas del año 2015, 

e ·stro número 18. Sin más or el momento reciba un cordial saludo." Sic 
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" caem 

C"J,;,;~r!U:)"~~~:~;;;.s,;•r/:p.~ ¡O, ~~,P ,,~- [ --,' l~-~~~~ >' e)•,,,,,~,-~·,,,.,',,),,'~,'./,',.',, .. •,-#~'~•'• 
~- QMrMfj_*11it@fü•H/f ==="'·-,......,........-~'s. 

• __ -:i . ~ft~~::~~"¡\ 
Procesos de l.icltación y Contratación de Ob~,~~-5,> 

Pro=: :-dju~kac-iOMit:fi· °íJfre,;(¡¡-¡* d;;lj a:!l{ll 2'015 l'"ºl;¡.~·~':~:':S· .. _:·cc~i:,~\Js 

l;~{jt,:t\>"1):~-;'.j :'.e'' 
·~"' '¡t, c-;>,,.,'l"i >- 1 

m..-.. 1 ",. .... ~,~- -~:~,.:(!:;":r1~:) --J: 

O 18 ·· '•" ··s,!·cs-·" 
•. ¡.~ Descripción de l:3 ;Obra: ~t:.~z~,; ~~,~:., \\ 

' ' ' " ,~;;:' ')' 
., ESTUDIO AlvtBIE;NTAl RAM lA l"~A DE 'tW\'íN,IIENTO OE AGUAS RESIDUALES Y COLECTORES 

''ii PAAA SAN MATEOHU1lZILllNG~Ml,INIClPIO~ttw.co . · . 

• . : ;~~::.~e:i.:,oow J;:;:_~,~::::,::~!J 
Ntimo!'6,,d,0.Exp,Ml111:bte: 1 " ...;:~~15/CAB-1--DGIG 

, Lugar de l:t Obra: C á' J:' 
; i1 NOxn.-rod+P•r$~~ 

Motivos-o rund~ J · O$ par..!! r«iíl:ar b A.dJUdl=eion·: ArlfrCt.'dú 43. ~s dH:peílde.rn::¡as y e-.ru'lidades-, 
bajo- su resp~_ ·,' · , · contratm:r obras públíc.as o se-P.rl-cios ralackw.mdos con las mismas,_ sin s-u~tarse <41 
procedimi~5~~ .. li _. . . :, :rea, a tr~·.,iés de ros de- t.n-vjtac,ori a cuando menoo tres personas o de a<lj IJd.-ícacm 
directa, -~-~º-~~~'cada contrato 1'.10 .excede de los moolos má:x:imoo que al efetto se establezcan en el 
Presup~~,Egía~ oe la Faderació:n. stempre-que los contratos.no se treie-cionen para q~1e-dar -c:ornpreru.!i-das 
en ,~~tti.~ .,,'C~;tépdón afcl licitación púbUc:i:1 a que se re!'lere éSte.a.1icub 

11 ~~~t(~'coi~· '': Grupo Emiquez 5-0h.lcionas J!imt)jentales y De-sanro1kl 8npreseria!~ S.A.- de C.V. 

;, ·~~ • . o<l.t • qoiOft '°" Adjudiooc GRlJPO ENRIQlJf.Z SOLUCIONES AMBIENTALES Y DES/>iRROLLO 

i 

; µ. 

EM!rRl;:.$ARÍAL SA Dt C.V 
Mo(¡;f~ ~fLmdó1lmento$ L-e:gales pCK los. ,qlUlll H AdJudicc:i: Arlíc-li!,} -43,. Las df.lp'1rndenc;:i'1:i.'ii y e-ntídac!es. b~o -su 
resp~Dilidlad, pódrán con.tratar Obras pi¡bllcas.-o sentio.ios. ,-eacionaaos r.on las misintas, stn. sujetarse af 
pr~füniento de·ncitación i)Ublica, a lm\f<és: de los de- irwitac:ión a cuando manos tre.,; personas ode adjud~ación 
diroota, euando él irnpor1.e- 08, cada contr.ato no ex-ceda de los montos mfu::lrtiós q1;.1e al afocto se establ19-ZC!M en -el 
Pfesupúésto de Egresos: de- !a federación, siempre que tos contratos n.o se 1raocionen para -qu¡¡;idar comp-nanctl'das­
en los supuestos. de e:o:cepctcn t1 le Uoitactón ¡ptlblJ-.oa a que se refiera est,e-artf,cuf(l-
Untdad Ad!mnlSllrad'va Sollcitant•: rnrecr.:ión General del Programa Hi<:lrarUIEco 
Unld:il.d Admini~-Ef&eut-ora: Dir81Ctión d& ?taneacióJ~ Y Prograrnaclón 
NUm.cm;• de Col!ltr.rtQ;. ~M-OGIG-PROTAR&280~·1-5~AD 
F«>o,,@C_, 31ffi7/2015 
Mctl,odei Coni:.-.,to: SMB,428,00 
Manto del Ande;po: S0.00 
fotma dá ?~g-CI: ESTIMACIONES 
·Objitto d9! Contrato: ESTUDfO Ahil'S1ENTAL PARA lA Pl.ANTA DE TAATA1-·1lENTO DE AGUAS RES1DUA!LES Y 
COLECTORES PARA SAN MATEO HUITZILZINGO, MLIMClPfO DE CHALCO 

:/ Plazo de S,.C,Ución, f=Kba -di!! 1nlclc: 1 0/081201'5, f'efflá da l'ettnino~ 00110.120-15 
1 

ArchW-e del CQ;n'lrato: .EDF 5,55 -Mfi 
Hubo Convenio ModfflC3tork)?; No 
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4. El veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis, estando en tiempo y 

forma  interpuso el recurso de revisión, en contra de 

la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

· Acto impugnado: "No es posible acceder a archivo anexo con /q i~(11J,ación solicitada." 

(Sic) . i~::~;,l;t~!:~> . 
Y como Razones o Motivos de inconformidacl_: '/Por lo cihterffif, no se cumplió con 

la entrega del.a información solicitada." (Sic). /:;·i$:~~i~~·'.) 
. . 4;},\\~t~2\~~~·1,\i ' 

5. En fecha veintiséis (26) de mayo ~o1\?it"'i:tíétÍséis, se registró el recurso de 
"'·\::-'\¡i ·~ _}; ,,,[ 

revisión bajo el número de expedí~~ al nibi.~iñdicado, asimismo con fundamento 
' ..,,,..,,:'tt, ·~,('t'::-,:,,., , ,.{;::;,.. • . 

en lo dispuesto por el art1cul9fk~~eg~f de la Ley de Transparencia y Acceso a 
':? ,;[ '<:;~ \ ~'.1:"' 

la Información Públi$ª:í1-~~"~~;tJJ;b de México y Municipios se turnó al 
:.,P :f ~~,..~~i;~.ll'-'-

Comisionado José_ri<.1.!!í'~,e) Luna Hernández con el objeto de su análisis de 
,(;;~-,¡f' _ •"' . -d~,:J;\Jf 

admisión o dese~Íl,á~~!?t~#-

·(;é;~~:~~;;/' 
6. El ComjSIQllil.1:lo Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

'\ .. '',~' 
•,¡!' 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta 

y uno (31) de mayo de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX 

a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de 

esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado 

correspondiente. 
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7. El día primero (01) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado de forma electrónica para 'manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, señalando lo siguiente: 
,:r.f·-1¡:-

. ce. CONSEJEROS DEL INSTITUTO JJE 'TRAflSPi{RfNCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y_~PRci,f~t:JiOiY DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXI@o'':g-.MUl'vicf PIOS. 

§" p~· .>·i'c- ··i;·. '\¡.r? 

ATENCIÓN: . [OSÉ GUADALUPE t~:''-·«•fiiRNÁNDEZ, 

COMISIONADO DEL INFOEM. . é, t:e";i\' :f~::::;,~ 
Lic. Citlalin Cendejás Reyes, en mi;,1c:f'li~1:;¿,/)l¡!;pftular de la Unidad de 
Información de la Comisión del Aguif,4}l:{s~qt{p de México, ante usted con el 
debido respeto comparezco y e~.v;go: '';,,'.::~,§ 

~f;~::~~~:~~\,1::'·;T:::::J 
Que por medio del presefitl esc,¡it{y,;i6n fundamento en lo dispuesto en los 
artículos _71, fracciqw,J,J,\~,J.);i&e la. Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pú~lif:q,~dtf'Ele México; 5.5 y 5.6 del Reglamento de la Ley 
de Transpar~rdfi}M."w,4'iJ.111a Información Pública, vengo a dar contestación 

•,!/'' .-l~ .-}?~,¡,, ~-::. .,...;:::' . 

al recurso di;, )%wfr,f6y}¡Jfférpuesto por el C. . 
~~:i~;:'.~\~.~~.~~;r~:\if:;~.l,-

El r-8.fi{s¡p,ihtg_,tttJf{o por el C. , fue recibido el 
veinti"si{f,c,[t'rfifiyo del presente año, a las 8:52 pm, manifestando como acto 

,,,, ~:,:,. 

impugnad1ií¡ue: 

No es posible acceder a archivo anexo con la información solicitada­

Como razones o motivos de su inconformidad menciona que: 

-Por lo anterior, no se cumplió con la entrega de la información 
solicitada-

Con fecha 19 de mayo de 2016, la Unidad de Información de la Comisión del 
Agua del Estado de México le informó al C. , que 
un documento especifico denominado adjudicación directa no existe, ya que 
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se trata de un procedimiento de contratación establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mediqnte el cual las 
dependencias y entidades pueden seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de 
la contratación ya sea: 

Licitación pública; 

Invitación a cuando menos tres personas, o 

Adjudicación directa. 
. !{f:::p,, 

La que asegure al Estado las mejores tJÍ/paJdfi/nPB~il/sponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, 4if:p¡¡,¡tiI.'ñlflwYj/ demás circunstancias 

• ·~:;- '
1\r- ,,:5¡ )i pertinentes. .· .. ·-·~""- ,r 

·{'.~~{iik c,e¡:~·.,.~s:,:1'' 

--"'~""flÍ\f¡j~ l:;-!?'~~,0~~~~~~~;~, 
~ DEL.!~A DEL ESTADO DE MEXJCO 

Toluca, México a 19 de Mayo de 2016 

Nombre del solicitarue·  

Folio de la solicitud: 00052.ICAEMflP/2016 

Con fund.imento en los artículos 1, fracciones 1 y ll, 3,11,"18, 35 fracciones II y IV, 40, 41 y 41 Bis fracción lll, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci'ón PU'blica de1 Esl.3do de México y Munici'pi=, .:isi como en los 
on:iculos 2 1, :,:i, 1, 3.11 y 4.9, de su Reglamento y en atención a su petición fonnulada en la Unidad de 
Información via electrónlea en la mismil fecha, ¡ntegr.lndose el expediente con número de fotio 
00052./CAEM/IP(2016, relativa a: 

-DOCUMENTO CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL 
PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y COLECTORES PARA SAN MATEO 
HlJlTZllZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO. SU NÚMERO DE CONTRATO ES: CAEMDGJG-PROTAR-200-15-
AD, CON FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2015. (SIG)-

AI respecio, hago de su conocimiento lo siguiente: 

De 1Jcuerdo al Artículo 41 Bis de lo Ley de Transparen-c1.:i y Acceso il la información Pública del Estado de 
Mé}cico y Municipios, el procedimiento de acceso a. la información se rige por los siguientes pnnclpros: 

• Simpfic¡dad y rapideZ; 
• Gratuidad del procedimiento, y 
• Aui¡illo y orientación a los particulares. 

Asfm¡smo, el Articl1l,o 12 nos obliga a tener disponible en medio impresc· o magnético la información que esta 
Comisión genera en el ejercicio de sus .:l'tribuciones_ 
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Sujeto obligado: 

01643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Sin embargo, el Artfculo 11 y 41 nos indica que: Los SL1Jeto.s Ob!!iga.dos sólo propon::,jonarán la in'fom-:,,aci6n 
pú!blica que se les 'requiera y que oboe en sus archivos. No es:taran obligados. a procesar1a, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar <nvestigaciones. 

Con base en lo anterior, le ;informo que (a Ley de Obras Públicas y Servicios ~elacionado-s con las Mis:rnas, en 
su TiTULO SEGUNDO. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, CAPiTULO PRIMERO, 
GENE'RALIDAOES establec:e en ~u artículo 27 que· las dependencias y entidades selec-cionar.lln de entre los 
procedimie,r..-cos: 

Toluca, México a 19 de Mayo de 2016 

Nombre del solicitante:  

Folio de·tii~ci!~'Q.0052/CAEMIIP/2016 

l. Lic,ación pública; ,~r::~~::I:~;:·~} 
11. lriVttación a cuando menos tres personas, o 

111. Adjudicación directa. /::'.:~f~,::'.~i~,::,~,'> 
El que de acuerdo con la nawraieza de la contrata:tjón asig;re al .~'-aeflas mejores condiciones diisponib!es 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportuni ,.. ,_. __ ·~s ~ft<:;.~nstancias pertinentes: 

. -'°"~;.~.§" . 
Por lod!a~to, un documento especifico den,omi~,R itl;~taaon directa no existe, ya que se trata de m1 
proce 1m1ento. t,., ""e\,., .,;:· 1;::, 

. . . . _ .. ~.~- ~,?½i:;l1:r>~~:,:/ . 
Para el caso de las ad1ud1cac10nes d,recfás,•,m la c1ta'lllr1-ey se establece en el CAPITULO TERCERO, DE 
LAS EXCEPCIONES A U\ LICITACl9'!,1-.;'~!(;:/\,,-1ffecufo 41: 

--En los supuestos que prevé el 
podrán optar por no llevar a 
procedimientos de invftaci-r 

Asuveze!Articulo43 ,,·' t· 

-r'"!'~ -""~ ~1~;. '11~ ·:,.·· .,.u' 

-t ~;nt~i\"~-:~- las dependencias y entidades, baj,o su responsabilidad, 
' ce11ento de Hdtac1ón púbHca y celebrar contratos a través de los 

· ' ·, tres personas o de adjudicación directa.-

.,f:+;i' 
--Las dependenc~S< responsabilidad, podrán contra1ar obras públicas o servidos 
reladonados COJ~\~ .. . ,. sujetarse al procedimient-0 de licitación pública., a través de los de invitación a 
cuando menpi<~ \,e. ... ~ de adjudícación directa, cuando el importe de cada contrato no· exceda de los 
montos má¡<lrqj,s,,~~'f<ldo se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que los 
contratos n~:~e'<tf~ para quedar comprendidas en ros supuestos de excepción a la licitación pública a 
que se refiere'~fu;',articulo.--

·.,;.,"\-eql'' 
La información de la empresa adjudicada así como el contrato respectívo se encuentran publicados en el sitio 
electrónico que el Instituto de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios fe asignó a. esta Comisión, denominado IPOMEX, la cual se eif'ilcuentra en la dirección electrónica· 

http://www.ipomex.org.mxlipolporta~caem.web 

Esta lnformación se encuentra en Ta fracción III Procesos de Ucitación y Contratación de Obra Pública, en el 
apartado Procesos de Adjudícac.iones Directas del año 20t5, registro número 18. 

Sin más por e! momento., reciba un cordial saludo. 
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Recurrente: 
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ATENTAMENTE 

Lic. Citl:aHn Cendejas Reyes 

01643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

Responsable de la UnidiJid ,de lnforrn.acion 

COMtSJON DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXt:co 

. Como se puede apreciar en el cuerpo del oficio de respuesta que ~(!e esta Unidad de 
Información, se acl_ara que no se puede entregar un doq¡meii1i1i)1amo lo pide el 

~ '·!/,,; ·~.7-~ ' ·'""°'- \'.:,, 
recurrente, ya que se trata de un procedimiento es¡fe_fµ.~a.;Wf"M"'J.;ey de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;)!s,ffí~&lfqfg,g; por tratarse de 

. '•I •,e; ,,. :i 

información pública y de acuerdo al artículo 92 de.}j:ti.{,/q/4r '[ia,¡iisparencia que indica 
~.,,,,- •[~••e',, ".J\:f:..~,"·,_,,-,, 

"Las sujetas obligados deberán poner a iltmiJsipiqw,de1 pública de manera 
. ,, ···""·· ';-.. ·e,. permanente y actualizada de forma sefrf;illa;,-ffefecisa y entendible, en las 

i:especti~~s med_ias electrónica~"-·séift~;~~~¿lnformar do_nde_ :e localiza la 
mformacwn relacwnada con la ad7~¡c1on_J:l,jrecta para la realzzacion del estudw 
ambiental de la planta de tratamiento d'é4~)esiduales y colectores para San Mateo 
Huitzilzingo, municipio de éwJzw, c~yrf'fi.ámero de contrato es: CAEMDGIG-

_.,¡:5~~~\._ "i;;,~ .~;/"" ,/·· 
PROTAR-280-15-AD. ,¡,·_~"" s;:"{,. "'',,f 

{ -lJ.' ·,~ -, ~*)~' 
%. ~. ,,; ;. 

Debemos recalcar, · · 166 de la Ley De Transparencia y Acceso a la 
" Información P:ttkl~ do de México y Municipios establece que la obligación 

;.;,' ,1:;, ~. ', -

de acceso a,~;fi{[_9r1,Patfc.,,,:,,Cp11blica se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga 
a su di~,"flcP.~~ií,,cffjf/Jmmación requerida, o cuando realice la consulta de la misma 
en elJ,t/,g'fiA,e'ii d1*!J.'íut'~sta se localice. 'C'.¡~l.;~:~~$~~~~:~,yp 
Por lo qú'e,t)specta al documento electrónico al cual, supuestamente no se puede tener 
acceso, debemos mencionar que por parte de esta Unidad de Información se revisó la 
información entregada mediante el sistema SAIMEX, y como anexo a la respuesta de 
la solicitud de información pública 00052/CAEMIIP/2016 se encuentra un archivo 
en formato PDF denominado anexo52.pdf, cuyo contenido es la impresión de la 
pantalla de la información que ofrece el sitio de internet denominado IPOMEX, donde 
la Comisión del Agua del Estado de México publica periódicamente la información 
referente a las obligaciones de transparencia que deben estctr a disposición de los particulares. 

Se anexa copia del contenido de dicho anexo52.pdf (anexo único) 
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Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

Por lo expuesto con anterioridad, no debe considerarse que esta Unidad actuó con dolo o 
negligencia al entregar información incompleta y menos aún sentenciar que "no se cumplió 
con la entrega de la información" ya que son claras las indicaciones de donde puede 
consultar la información. 

,,/,\, 

· En este sentido, esta Unidad de Información estima que elJi'iibil,r-so de Revisión 
. ;i1.-,0\>f-¡,itl:;~;;,, \ .. 

01643/INFOEMIIPIRR/2016 debe sobreseerse, en .iten~í&i;¡ '·~4.'!le· Bfi·· actualiza la 
::<"''"''J;""':k· ·l.'-·,,. ~t:::,r· 

hipótesis prevista en el Artículo 192, fracción III, de láIIt~d{"Iif:iiiís'l!arencia y Acceso 
~! ,,, '· ·;:,;:_ ,: '<e· .. --' 

· a la Información Pública del Estado de México y J.á.1Jfl,icjpios,iqile a la letra dice: 

. ' . . -~~"·~:~;:i<:;~t:'.:::~:~.:~:·;.i-' 
Artículo 192. El recurso será sobreseído,/{tr"'"tod,_g}lQ~e,n parte, cuando una vez 
admitido, se actualicen alguno de los sig~~js,"~!"R-~~tos: 

. 1{\\ ·~~;:\Jr~;:::;,.jt·' 
El recurrente se desista expresamenté:4_e'l.rec;fg~o; 

~t\~ "-~~;:;;i" ' ' . 
El recurrente fallezca o, trgtánd!¡pi,"ai¡,p~¡!Sonas jurídicas colectivas, se disuelva; 

~{~flc!F7-."'t,~~~~;/\1-~;,é1i 
El suieto obligado}?}J!);J:íts.~le..d!Jlacto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de revisióJiÍ ·~ e..~m.'ateria· 

A~~:;1 
_J")c'..,-:l,· 

De la lectu(~·1d;t)}
7

_ o 192, fracción III se infiere que ha quedado sin materia el 
medio,,.,m!Cfttip;¡,~ti_~í5~ interpuesto, dado que se demuestra que esta Unidad de 
lnfofÍJ!!~J1..'½:~plió con la entrega de la información revocando el acto, por lo que 
el proé&q''e/41Recurso de Revisión 01643/INFOEMIIPIRR/2016 se vuelve ocioso 

--<1:,,_:?, 

y completamente innecesaria su continuación. (sic) 

8. En fecha primero (01) de junio de dos mil dos mil dieciséis este Instituto puso 

a disposición de  el Informe Justificado remitido por el 

SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo 

que a su derecho conviniera, sin embargo, el RECURRENTE no realizó ninguna 

manifestación respecto a ello. 
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Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha diez (10) 

de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - -
,·i , .. ,"''"º'"'·'· 

CONSIDERANDO 

. PRIMERO. De la competencia . ... f?"~ (\ 
10. Este Instituto de Transparencia, A,c,c~~~~Ja~i~ación Pública y Protección 

'{C·l·\., "'\,__.~:;¡; 
de Datos Personales del Estado de Jvléxico'y;J14w1}iipios, es competente para conocer 

,,:,::~.,.;:. ---,;~,.,~::;:, 

y resolver del presente recuri¡si,J~~ia~l;)!,Or,~idad con el artículo: 6, apartado A, 
;~~#1~. "·::¡,.'\{,, '-4;./_»i~ 

fracción IV de la Constitu4~ Pa¡J\i?f de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
,~- \1 

·""""#. párrafos décimo sépf , ctavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 
/!!!.,' 

Constitución Polj,tf~á'~~ ·•:c,Ji:6 Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 
'
1\,._--::.~41/:.-c-i' _,,tSs:~:·-

Il, 13, 29, 36,,tij~cf&¡,~'!lJ;'.;r'lI, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 
,.,.=-~· 0:>·· ,- ..,, }'" ~~·- .,t'f' 

Transpareii.'C:¼¡¡,;:~~A:~iso a la Información Pública del Estado de México y 
11,•>..,,_·.;2<:,.__ 

Municipios; y ff1/'fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 
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Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

entregó respuesta el día diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de mayo al 

nueve (09} de junio de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 
,/!''\,, 

inconformidad el día veintiséis (26) de mayo de dos mil diecis~is;ts~~ se encuentra 
. . . ,,.; ,,:--·-~::~·:'c¿t:'n_:1::~_:, 

dentro de los márgenes temporales previstos en el ,iatti~o,.·t):8°,dJ/ la Ley de 
'¡ji,i,f~"'~~'"'.'-~?~'.~;\,:I~!\ . 

Transparencia y Acceso a la Información Públif¡tc\d:~l É
0~tado de México y 

Municipios vigente. é°&'"~;-;;,~~,;~'.::::;F 
~: ;~. f'.;t 'l,¡_;i-' 

. ,,(~\~~~i~:~::¼t,_~i~i' . 
12. Por otro lado, el escrito contiene l~'>f-pr~;ltci'aa~ previstas por el artículo 180 
' . , . . ·-~.,::.-.~~~;;;- ;#i·:.,,J 
ultimo parrafo de la Ley de la miJ;~pa acfuij".:ipor lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, A~~~::1~:t11'ti~ación Pública y Protección de Datos 
¿: :t 1:; ~ ""'r(•'' 

Personales del Estado ~-: éf~~J,1unicipios, conozca y resuelva el presente 
5.·(t [l,'l:,&"' 

recurso. ,{~;;~;;·;$,:;~;/ 
TERCERO. J?,e-1'1>.J'iJ.!!:t{<P!Wento de la Litis . 

. ~::~l;,;·;_~f;:L~~y:1~~.-

13_ Que el,,~~C:Üfgó Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 
•;•,, .).. 

afectación al d;?~cl10 de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; 

revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar 

la entrega de la información, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis, en la cual 

señaló que: "Con fundamento en los artículos 1, fracciones I y II, 3,11,18, 35 fracciones II y N, 
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01643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

40, 41 y 41 Bis fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, así como en los artículos 2.1, 3.1, 3.11 y4.9, de su Reglamento y en atención 

a su petición formulada en la Unidad de Información vía electrónica en la misma fecha, integrándose 

· el expediente con número de folio 00052/CAEMIIP/20I6, relativa a: -D0G¡1J:.,jENTO CON LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA REALIZACIÓN DEL E,$TU9JC).~;'J.ENTAL PARA 
t(;; ,,¡:,¡;i;;:.z.,, .... ";-;~ .. ''\.,:;~;q'!;¡~"".'!;".;f' 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALE~o/IreeiJ;:li.t;fgJRES PARA SAN 

MATEO HUITZILZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO. slftw,_~MI,_,J;,;b; CONTRATO ES: 
· -··-. '\. --~"· .. ;::·... _,._ .. ,:S 

CAEMDGIG-PROTÁR-280-15-AD, CON FECHA pfÍ?'.Ji 
0

p("'yÍLIO DE 2015. (SIC)- Al 
. . :-- N .. ~~ '·1~ l "-';¡/Y 

respecto, hago de su conocim_iento lo siguiente: r6J\qiz,~"éfs4artef Artículo 41 Bis de la Ley de 
,;;,,, ''ltJ,)/h:c:,;""~;;,::,.~,;_¡;· 

Transparencia y Acceso a la Información P4j}Jlj,pa 'Wlt Estado de México y Municipios, el 
;,;-ií'.;__ ~2::,~c,.;/f {-' 

procedimiento de acceso a la informaciói:{''~ rige -~.,,1'6s siguientes principios: • Simplicidad y 
_¿.~~,)",¡:.:\,..:'~-:; ,.,;J:_.ji,• 

rapidez; • Gratuidad del procedim(ei/fo;""!i:.,,'A-iJ?líJió y orientación a los particulares. Asimismo, el 
i ;1,,,. \;. \. ~~,¡.:;-' 

Artículo 12 nos obliga a tener,,/4,, },J1medio impreso o ma:gnético la in•ormación que esta 
P-,. ;.:~ P' 'P 

J? _,f'j ,&.~ 

Comisión genera en el et1',,·· ., ., ;trz uciones. Sin embargo, el Artículo 11 y 41 nos indica que: 
.,,,, ./~ . -< t'' _.-y 

Los Sujetos Obligad;'e.5Í(o'1gf_'ffpof/&Gf.óilarán la información pública que se les requiera y que obre en 
.,,.. \:J .,/f ;.~ 

sus archivos. ,.lf~'elt~~,:é'tnígados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
_,:.~ .. ,A..-,-,,'"_~,:",,,;:¡!'."·' 

investigacio~ts;':€~,í;,i·en lo anterior, le informo que la Ley de Obras Públicas y Servicios 
'~bi, ·\,,," , 

Relacionados con 1'as''Mismas, en su TITULO SEGUNDO, DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN, CAPÍTULO PRIMERO, GENERALIDADES establece en su artículo 27 que 

las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos: I. Licitación pública; II. 

Invitación a cuando menos tres personas, o III. Adjudicación directa. El que de acuerdo con la 

naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: Por lo tanto, un 

documento específico denominado adjudicación directa no existe, ya que se trata de un procedimiento. 

Para el caso de las adjudicaciones directas, en la citada Ley se establece en el CAPÍTULO TERCERO, 
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Pl'Ulecci6n de DaiDS Persanalrs del Estado do Mé'lico y Municipios 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA, Artículo 41: --En los supuestos que 

prevé el siguiente artículo, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por 

no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los 

· procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicaciórf;.'ai¡:ecta.-- A su vez el 

Artículo 43 señala: --Las dependencias y entidades, bajo su r~spon~fbiliaii¡,:¡i!_~''o/lntratar obras 
·~ ~~.,:~f-;!!c,?;¡-'b:t?';:-.. \i:;-•. 'Y<,;\~c_~,-

públicas o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al p~~6,{f[mi,fr1¡tó;;¡~.licitación pública, 
. ~1r :., T \ __ ., 

a tra.vés de los de invitación a cuando menos tres personas ·,("a.~~~jwjjs9fiión directa, cuando el 
• • ,::,,:,::".<.é,:!'c·'·s:,},, ''·';~~"'.,;:1;::{t':';0/ 

importe de cada contrato no exceda de los montos mi{x¡ir!Ws q,ff~C''«l efecto se establezcan en el rj f; ,.,r '\ ._,;, 
Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre ·íj~~'~i:~¡¡las no se fraccionen para quedar 

,h,,, ,,, .. , ''"!'J ~;,,'¡;::,_c:J:,.,.• 

comprendidas en los supuestos de excepción a táÍJ,'ci,tffci?h:J \ública a que se refiere este artículo.-- La 
,. ·~,,::;"'·;;~~,\" ~i? 

información de la empresa adjudicada así<t_'f!v;~ el co'f¡,MiS respectivo se encuentran publicados en el 

sitio electrónico que el Instituto de,Jt{;;:;;¡,á~1{efÁcceso a la Información Pública del Estado de 
,r .. ff -..i:¡;:c .~, '-11,,., 

México y Municipios le asig1J;,~~(•[;;~s
0
~n, denominado IPOMEX, la cual se encuentra en la 

,é • : ,tr~~y.P" 
dirección electrónica: .J!, ·, , :ipomex.org.mxlipolportal!caem. web Esta información se 

~<,,·J:i, _.,..-r." ~ '.} f 

encuentra en la fraq!Í~1{If1"]?ref;:;¡;lde Licitación y Contratación de Obra Pública, en el apartado 
F-;,,t;hº¾)-:;~~#? j.rf-:Jt· 

Procesos de A,,4{~iiif!fÍ0f(~I)ifectas del año 2015, registro número 18. Sin más por el momento, 
.. ,.. ,,- p ~-ij:;;11">1, "l'§' 

reciba un co;~J'i~hido}J!J(Sic) 
c:t¡~.¼:;:,! 

14. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en 

determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de 

procedencia contenida en el artículo 179 fracción IX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y · 

Municipios, puesto que el RECURRENTE aduce que no le fue posible acceder 

al archivo con la información. 
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15. Ahora bien, antes de analizar el acto impugnado y los motivos de 

inconformidad para determinar el plantamiento de la Litis a resolver, es 

oportuno señalar que en el presente asunto, este Órgano Colegiado subsanará 
, .. é\i, 

las deficiencias detectadas en los mismos, con fundamento eg IQ\,~'¡¡tablecido 
~t~J(~-,~~;j~l\, ·, 

en el párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transp~enq;~;~'l"Estado de 

M
' . M . . . 1/,;~;;'.Y~,,:¡>~t~.,::~0iJ~;::-'.<:>-
ex1co y un1c1pws: é,', '\ 'é,. / '; 

. 'º:ti,:., ''\.'.-~t,~ .. ~'•\;;;-;.:¡~,,;:'·,,;; 
a. Durante el procedimiento deberá aplicq&'itjif•sJjpi,enctt{'de la queja a favor del 

• ,_., A-:;i.._""1,. ~- • .• ,., 

recurrente, sin cambiar los hechos expueft;ffis, as~~ihyidose de que las partes puedan 

present~r, de manera oral o escriift'z;i,~~~g;¡;it7!J.#ntos que funden y motiven sus 
pretensiones p-,. ~,", -r¡-,,. ~ .... i:..,t,1F" 

. ' \~·:'\,:)) 
16. Esto se debe principalmentéa,,que el;<patficular no conoció el contenido del 

'<~~ ,,_..., .,!·:/)· 

documento anexo a la repuestl~t.;:.~,fi,,vo oportunidad de realizar aclaración 
~ ,, i;i,, ']_ -~;..:-
ilt, _'.ll i:1 

a su solicitud de infor · '·· . ·¡p esta no fue del todo clara para el SUJETO 
l'f::!l!,i~ 

OBLIGADO. .,A. ,, > 

¡i,~;_~!f :~r~;:i=:ir 
17. Por,{~1~ti~'h;,ise necesario precisar el contenido de la solicitud, del acto 

-.:;_,¡, •4, !".7~o .. ,Jl'_r> 

impugnado 
01''-~~ los motivos de inconformidad para que, bajo el principio de 

"'·¾{" 

máxima publicidad, se determine el contenido y alcances de la solicitud: 

Solicitud de Información: 
"DOCUMENTO CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y COLECTORES PARA SAN 
MATEO HUITZILZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO. SU NÚMERO DE 
CONTRATO ES: CAEM-DGIG-PROTAR-.280-15-AD, CON FECHA DEL 31 
DE JULIO DE 2015." (Sic) 

Acto impugnado: "No es posible acceder a archivo anexo con la información 
solicitada." (Sic) 
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Y como Razones o Motivos de inconformidad: "Por lo anterior, no se cumplió 
·, 

con la entrega de la información solicitada." (Sic). 

CUARTO. Estudio y resolución del asunh4~· 
18. Del estudio de los elementos señalados en,.,e1l considerando anterior, se . . . . . ·~{~;~~;¾}::>;~:,,.~~~e>/ 
desprende que si bien es cierto el particular se il)cCQ~fu;i'¡¡;~¿i'jo·e1 argumento de que 

' .¡ (· .;¡?5h "'·\::/!¡,,· 

no le fue posible acceder al archivo anex(:)~~i~;&~tJ?'esta proporcionada por el 
.,c::J.~. \,":t,., ·,~~~',:'°-,;-,,d<·-' 

SUJETO OBLIGADO, de aquí se desp~e °t¡µf entonces no tuvo conocimiento 
""l-1>, ~\...... ·,/' ,J 

sobre la información que contiene 1i/}"1~chi;~iié'i-~spuesta. Derivado de ello y al no 
..;;0~,.~\~:.·-:)s,\ .;(."i'<:_~r::r· 

tener conocimiento de la in&S:~"aG~,'.gµe le entregó el SUJETO OBLIGADO, 
; ,., '!¡ m ·I 

entonces no pudo juzg_~~~~a'.<d~ar si la misma satisfacia su solicitud de 

información o no, .JÍJ:1 i~~¡~del análisis de la misma se desprende que la 
,¡/~~/~- :,i-~~· lJ;:,;j.Jf 

información a M'\;q_ue;s'eJ;§'.ce referencia en la respuesta corresponde al contrato ,,.,,,~:-·:·\:"· ·,,~~ .. ,~1- ,,ji 

mencionadp'{{(f~)L~;~ficitud de información que derivó precisamente del 
"'°\~.1:.i:(t,;,:c:.:,,;¡~t~'V 

procedimiento\cl:e.c adjudicación directa señalado por el particular en la solicitud 
''e;"¡;' 

misma, empero, a consideración de este Pleno el particular no solicitó el contrato 

como tal, por lo cual se aplica en beneficio del particular la suplencia de la queja sin 

cambiar los hechos expuestos, que encuentra sustento en el articulo 181 cuarto 

párrafo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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19. Dado que del texto de la solicitud inicial se desprende que él mismo 

proporciona el número del contrato, de tal manera que se vislumbra que ya tiene 

conocimiento de ese contrato y lo que él deseó conocer fue documento emanado en 
. . .. )-\·:';< 

el procedimiento de adjudicación directa que sustentó la contra~ei,9n por esa vía 
. · .· _ ,·: '{l~r~<i;J·~Jt,,::~\~, 

excepcional, y si bien es cierto no existe un docurnento;;Ji;g-0;¡'Nfl'ld0<,;~a'djudicación 
\W" _,,(y-:.réi,.~ " .. \.""~~-, .. _ \-\ 

directa" corno bien lo refiere el SUJETO OBLIGAq~ :;~ sU: 1~$pff'esta, también lo 
. . . ,-:,_t>0-,~\"_-~·-,:,;r_:;.~l'r _,¿i 

es que se encuentra previsto dentro del procedjam~rtt4'~e<aclj1:rdicación directa, la 
. , ;-tl;~'=4::: ~~:i.1~_,,_\:y-

emisión de un dictamen que sustente los ~4ygs y'¡Í~s "'razones por las cuales la 
. '.,., .,, '¾,;.-' ,:? . 

autoridad adquiriente resuelve contrataf~ajó'~itlo"áalidad. 

'{\\ .. '"'·~.;:~·;!) 
20. Expuesto lo anterior,;4s:,,;.a,~)i~~~í'ie lo que quiso conocer de inicio el 

~- ·,[ ·~~ ~~- -~~/ 

RECURRENTE fue pretj, " :fite eli"cfucumento referente al dictamen en el cual se 
,.4',-- '-'l¾,_-~a;,.---__ $ 
/':I ~"Q!¡;~"¼#-

sustenta la contrata~!'>~ ·udicación directa a la empresa en cuestión. Cabe 
. .,./'¿;1;-i',1;1,, J-~,µ/ir::.P 

señalar que si bié,í;i;·~j,,J)fü~cle la Unidad de Transparencia refiere y hace mención 
.• ,¡;,;~, .',.>. '"': __,,¡- _,,J, .. 

al fundarn~~·s!~,,l*~io de orientación que a favor de los particulares señala la 
,,,. ·- '~ .-~-' ,.- -:J;.i,:-

"'v.~ :¡!. ''.~-~~-... ,o 
ley de la mat~ii)"esa.e destacar que en este caso no lo aplica correctamente toda vez 

"' " 'º'f'" 
que si bien el particular no es un especialista en administración pública y los 

conceptos que se manejan, los conceptos que son los correctos, debe tomarse en 

cuenta que la idea que pretendió plasmar es la que se ha señalado en líneas 

anteriores, es decir, que lo que quería conocer era el documento que fundamenta y 

sustenta la adjudicación directa. En dichas condiciones, si de inicio la solicitud no 

fue del todo clara para el SUJETO OBLIGADO y éste tenía pleno conocimiento que 

no existe un documento denominado adjudicación directa corno tal, tuvo a su 
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alcance la herramienta de aclaración que dispone el artículo 159 de la Ley de 

Transparencia Local. 

,,d\, 

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados par~,JB,J~l~tu¡"los documentos 
resulten insuficientes, incompletos o sean erróneQs, lá¾\!Jn;//!ii"rieJ:J'ransparencia 

·/ti"- '9.~-ilt ~"'- "--: ->l,:;i"-t.'!it("·' 

podrá requerir al solicitante, por una sola vez y 'efc~e:J.¡;v}tf{/lázo que no podrá 
exceder de cinco días hábiles contados a partir de 1/J, rfresenÍµq!6fr'de la solicitud, para 
que, en un término de hasta diez días liikY~}/\n@l,_¼é otros elementos que 

, ... -. ~·-. ·1,, ,v~ . .-- ,,J 

complementen, corrijan o amplíen los ~~{g(;¡ir<'Ff¿g/t;,~fff{ados o bien, precise uno o 
varios requerimientos de informac.ión. § ~ ·~t\ --'t._.,v 

.-:-~ •. ;, \,.. _f; /-._': 
En este requerimiento interrumpimoffec-ifl~4i'¡hspuesta establecido en el artículo 
163 de la presente Ley, por ut'Cf!!e ''2e~"zar~ a computarse nuevamente al día 
siguiente del desahogo por part'blél~pii]jicular. En este caso, el sujeto obligado 
atenderá la solicitud en•:jp):,Jérmh;ffi"§>eh que fue desahogado el requerimiento de 
• • , • • ,-,""· ~-!',,_ ''l.\ ~:0-·· .. :.::;-tnformaczon adietan. 9-f?~:--..:1~'>,,i:1,, "¼,.f" ._j/ 

~ _,,,~:::-~ "i': ·~ ,_ /' 
La solicitud se tef;d/iá p'rl'í:_ \o";fresentada cuando los solicitantes no atiendan el 
requerimient~~WJJgibJ adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien 
elementos 11/t~n--'irilntificar la información requerida, quedando a salvo los 

". 'I i¡¡.i ,~, 'r'. 

derech_gf;'fief'pm;fféj!l~r para volver a presentar su solicitud. 
En ,f!{iqjr~?fe f~-mtimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
.~0!icz~d,fí,_orttf;tfue respecta a los contenidos de información que no formaron parte 

,_[--' va~- ;._ ,-:;,.,. °)'CJ• .f°)' 

.J\det);kJJ!,W,ipiiento. 
-\;~~,:'.'~\$~¡;,;~ 

21. Derivado de ello, en un correcto actuar el Titular de la Unidad de 

Transparencia al percatarse y considerar que la soHcitud no fue del todo clara y 

precisa, debió requerir al particular aclaración sobre la solicitud para efecto de que 

se le expusiera en términos claros y precisos cuál es la documentación a la que 

pretendía acceder, pero al no hacerlo y esperar hasta la respuesta para señalar que 

no existía un documento denominado como tal y dar por hecho que con su 

respuesta satisfada la solicitud, llevó al particular a un punto de indefensión, hecho 
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aunado a que el particular no pudo acceder al documento por razones que 

desconocemos, lo que evitó que se inconformara en ese sentido y no nos 

proporcionara elementos para conocer si dicha información satisfada su solicitud. 
,~:::r-~c;\ 

Es por ello, que como ya se dijo, en suplencia a la deficiencia 4t lfü¡:agravios hechos 
. . ·t";J,'s.,;¡¡~t~~~~''. '"!'.i--, 

valer por el particular se considera lo que el particular~~ofi'a:~;;J~ inicio para 
~f:p~,l:~;.t,:"¾~~~~.,<\~, ' ' 

ordenar la entrega del documento que ampara la ªJ~j~~cacií(ll:j, directa, que lo es 
. · · ,'Lt_, '..;~\;'\/'°'.::::.:,;c.rt::" ,.~f 

precisamente el dictamen dé adjudicación de fe1;h1e-tre#.:\:t~''{BfJf de julio de 2015 que 
' . ,( /;l'< .. ,' .,.#t!:\}t· 

hace referencia la declaración 1.4 de la Se.~l¡;t\~~~;i~gua y Obra Pública en el 

contrato de mérito CAEM-DGIG-PR0~~415:'Xo, tal y como se muestra a 

continuación: /'':;~~(;;;';_":,\:ii:;/,i 
§· f! \/! 

',, ~' ·\/,, ~-,; '·, ,~ .. 
. .r")r " ~-- !? 

. if -~-- "'"" ·"' '',,,.,, ~,,, ~- t.,~~~~ -~~ 
, .,::1;.~~ ),.,>;¡_,#,,;;:t P· .'i< 

~1!:K,, 
- ',, 
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l3 •• Que tiJ l¡l~eido su dimticíliQ ,:,n ,:dl/ldo S. I con,iunll) SEO AGRO Rancoo San L-01-...'nZo, 
Metep'-'c, fls~ de México, mismo que ,reñafa parafos lfoes y <>fü<:tos !egales de e:ste oontmlo. 

L4,· Que la a<ijndkación J.lo.l ¡iwsollte coll!rato s.e icalim bajo la moll:ílída<! de: Adiudi9a5ifm pir,;cm. 
,uroimne e! diclMJ,c.'11 di' ,uljüdfcación de foeha;l9 de ¡,11¡\! de 2015. 

22. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de 

generar, poseer y administrar los documentos en donde conste esta información por 

lo que es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de 

inicio. 
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23. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia 

elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información 
/'~·~~. 

solicitada conste en un soporte documental en cualquiera qi:~¾;'í!;!rmas, a saber: 
. ,,1 {(j, .;.._~~¿:,[,~~· .. """·~,,~ 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, aa;(érd~'º'citc'üta;i:e's, contratos, 
:tt:;#'~l~~~~:~?~;;t1,.:c~:·:~ ,, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registrq., eht_posii'siór{ de los Sujetos 
. ' ·,··~~q,tt'.\:._:'\,,;t,;;,:;;,,·J·,;:_j" 

Obligados, sin importar su ·fuente o fecha de isla!Jí;!'rirqó:g1'1cfs'' que podrán estar en . t ,ri ... , . ...,,_ ,,;$ .. ;/\0.. ·:/ 
medios escritos, impresos, sonoros, v~ailis, el~trónicos, informáticos u 

'•!.,b \;~;}t·\~¼:~,¡:;:l~¿/l 

holográficos; en términos de lo previsto:{p\i!f lii~t&Zé:1'ón XI del artículo 3 de la Ley de 
·~,:,.''7t;t, ji,} 

Transparencia y Acceso a la Inforrajl!¡ión PilDUGci"del Estado de México y Municipios, 

que establece: {7i;;:~~~j~:~;;~:,'> . 
,,,<·"'"l ~ ,,/' 

XI. Documento: (fL~,,.,¡,- , ·_. ·" · es, reportes, estudios, actas, resoluciones, 
•·"· x·~ . ·1· 

oficios, ~srf.,;;p,,o¡}lf!f!!ll acuerdos, directivas, directrices, circulares, 

contratl!15f:2b';fv(;,,¡¡j,;:},instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
.,/" __ ,f':,-;:',~. \: '\~, •. ''t:1''.~J§' 

cua'i,iti~~fi:15~~tro que documente el ejercicio de las facultades, funciones 
;~1>"' <.{..,. ·-""'-IP!.Jt,"'l 

y compet~as de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, 

sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar 

en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico; 

24. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 

de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 
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administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su.intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

25. En síntesis, el derecho de acceso a la informació 

aquellos casos en que se entregue el soporte 

información pública, toda vez que no se tienen el 

ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la · 

26. 

quedado debidam 

consistente en 

e. Máxime que en el caso que nos ocupa, ha 

ao que cuenta con la documentación específica 

adjudicación directa. 

'·\~~ 

27. Por lo ant~i-Mmente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son parcialmente fundados las razones o motivos de inconformidad 

hechos valer por    en el recurso de revisión 
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01563/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por la Comisión del Agua 

del Estado de México y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, S~IMEX, de los documentos que conten 

\ 'lle., 

a) Dictamen de Adjudicación de fecha treinta (3 

contrato CAEM-DGIG-PROTAR-280-15-AD. 

e,.)015 del 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad 

OBLIGADO, para que conforme a los art' u 

segundo de la Ley de Transparencia y 

del SUJETO 

o párrafo y 189 párrafo 

orrnación Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, , . 
f.l' ', 

to a lo ordenado dentro qel plazo 

de diez días hábiles, debien 

hábiles siguientes sobre 

CUARTO. Notif' 
-A'i-

~rrn . . este Instituto en un plazo de tres días 
' ,.,.,,. 1t .,,, •.• , ,¡/1' 
'"'""'"'" dd 1 1 ., • . 1ento a o a a presente reso uc10n . 
. l 

<!"' 

, la presente resolución, así corno, 
.,f-:.~.1-· 

que de conforfttj:lia¡1.l,l,,l,l<t:\; establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la In;~~ci~n Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 
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01643/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁN , · 

VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRAD 

JUNIO DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 
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Comisionado ponente: 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(RÚBRICA) 
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Comisión del Agua del Estado de 
México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

Zulema Martínez Sánchez 
, . .;:,,, 

Comisionád'a. 

PLENO 
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